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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS
DIRECCIÓN DE HACIENDA

Notificación de rehabilitación del Número de Identificación Fiscal

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 del Decreto Foral 71/2008 del 
Consejo de Diputados de 8 de julio, que regula las obligaciones relativas al número de identifi-
cación fiscal y su composición, la directora de Hacienda ha adoptado el acuerdo de rehabilitar 
el Número de Identificación Fiscal de las entidades que figuran en el anexo.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de mayo 2017

Jefa del Servicio de Relación con los Contribuyentes
ROCÍO DAMBORENEA ISUSI

RELACION DE NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN FISCAL REHABILITADOS
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